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Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso Contencioso–admi-
nistrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto  en el artículo 171 del  
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora  
de las Haciendas Locales.

Mazaleón, a fecha de firma electrónica.

Núm. 2025-0693

FUNDACIÓN DESARROLLO COMUNIDAD DE ALBARRACÍN

Por medio del presente anuncia se efectuá convocatoria para la adjudicación del contrato de arrendamiento 
por procedimiento de concurso de Bar- Restaurante "LOS DIEZMOS" sito en la localidad de Jabaloyas (Teruel),  
conforme a los siguientes datos:

1. ENTIDAD LICITADORA:
a) Organismos: Fundación de Desarrollo de la Comunidad de Albarracín.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia de la Fundación.
c) Obtención de documentación: 

1-Secretaría de la Fundación de Desarrollo de la Comunidad de Albarracín.
2-Domicilio: Casa de la Comunidad de Albarracín, C/ Magdalena, s/n.
3-Localidad y código postal: Tramacastilla, 44112.
4-Correo electrónico: fdcomunidaddealbarracin@gmail.com

2. OBJETO DEL CONTRATO:
a) Tipo: Arrendamiento
b) Descripción del Contrato: Gestión y explotación de Bar-Restaurante.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Concurso.
c) Criterios de adjudicación: Según pliego de clausulas administrativas.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:
a) Importe: Mil euros (3.000,00 €) por año, más IVA y con actualización del IPC.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:
a) Definitiva: Tres mil euros (3.000,00 €)

6. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:
a) Fecha límite de presentación: diez días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de este anun-

cio en el BOPT.
b) Lugar de presentación: Fundación de Desarrollo de la Comunidad de Albarracín.

-Domicilio: Casa de la Comunidad de Albarracín, C/ Magdalena, s/n.
-Localidad y código postal: Tramacastilla, 44112.

7. GASTOS ANUNCIO LICITACIÓN: por cuenta del proponente.

Tramacastilla, a fecha de firma electrónica.


